
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Séptimo Civil Municipal Oral de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Trece, (13) de julio  de 
dos mil veintitrés (2023).-   
 
RADICADO   : 2022-00433 

PROCESO   : EJECUTIVO 

DEMANDANTE  : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO  : JOSE ALVARO JIMENEZ  

PROVIDENCIA  :  AUTO REQUIERE 

 
Mediante memoriales de fecha 28 de octubre de 2023 y 04 de Mayo de 2023, la parte demandante acompaña 
diligencia de notificación del demandado, realizada al correo electrónico jalvaroj@msm.com; del demandado 
JOSE ALVARO JIMENEZ aportado en la demanda, y solicita se dicte auto que ordene seguir adelante con 
la ejecución.  
 
Sin embargo, revisado el expediente de la referencia, no se advierte la afirmación  que el correos donde se 
remitió la diligencia de notificación, es el que corresponden al  UTILIZADO  por el demandado, tal como lo 
señala el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues en la demanda no se precisó este aspecto, 
y según dicho artículo, se debe señalar:  
 
- El correo electrónico  
- La forma cómo se obtuvo  
- Las evidencias  
- Y, que corresponde al utilizado por la persona a citar.  
 
Por lo que, se requerirá al ejecutante a fin de que tenga en cuenta este hecho, máxime que se aporta con la 
demanda un pantallazo de datos del demandado no suscrito por este.  Así las cosas, el Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

REQUERIR, al apoderado de la parte demandante para que, informe al Juzgado si el correo al que envió la 
diligencia de notificación del demandado jalvaroj@msm.com corresponde al UTILIZADO por el demandado, 
tal como lo exige el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Dilma  Chedraui Rangel
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